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MUNICIPIO DE HUIMILPAN, 

QUERÉTARO. 

2021-2024 

 

INFORMACIÓN RELATIVA AL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN II, INCISO A, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

ARTÍCULO 46.- PARA SER TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO O TITULAR DE CUALQUIERA DE LAS DEPENDENCIAS QUE 

SE ENUNCIAN EN EL ARTÍCULO ANTERIOR SE REQUIERE: 

I. SER CIUDADANO EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; 

II. DEROGADA. (P. O. NO. 73, 29-IX-15) 

III. ACREDITAR LOS CONOCIMIENTOS Y CAPACIDAD PARA PODER DESEMPEÑAR EL CARGO. 

IV. SER DE RECONOCIDA SOLVENCIA MORAL; 

V. NO SER MINISTRO DE ALGÚN CULTO RELIGIOSO; Y 

VI. NO HABER SIDO SENTENCIADO POR DELITO INTENCIONAL QUE MEREZCA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. 

ARTÍCULO 48.- LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, TENDRÁ A SU CARGO LA RECAUDACIÓN DE LOS 

INGRESOS MUNICIPALES ASÍ COMO SU EROGACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS PLANES Y PROGRAMAS APROBADOS. ESTA 

DEPENDENCIA, CONTARÁ CON LAS OFICINAS QUE REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, Y CON UN TITULAR QUE NO 

PODRÁ SER MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO. 
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MUNICIPIO DE HUIMILPAN, 

QUERÉTARO. 

2021-2024 

PARA EL DESEMPEÑO DE SUS RESPONSABILIDADES TENDRÁ COMO FACULTADES Y OBLIGACIONES LAS SIGUIENTES: 

I. ELABORAR Y PROPONER AL PRESIDENTE MUNICIPAL LOS PROYECTOS DE INICIATIVA DE LEY, REGLAMENTOS Y DEMÁS 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE SE REQUIERAN PARA EL MANEJO DE LOS ASUNTOS FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS 

DEL MUNICIPIO, A EFECTO DE SU APROBACIÓN POR EL AYUNTAMIENTO Y, EN SU CASO, POR LA LEGISLATURA; 

II. RECAUDAR LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y CONTRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN AL 

MUNICIPIO; 

III. EJERCER LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA TRIBUTARIA DERIVADAS DE LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL GOBIERNO DEL 

ESTADO Y CON OTROS MUNICIPIOS; 

IV. CUIDAR LA PUNTUALIDAD DE LOS INGRESOS, EXACTITUD DE LAS LIQUIDACIONES, PRONTITUD EN EL DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA Y DEL BUEN ORDEN Y DEBIDA COMPROBACIÓN DE LAS CUENTAS DE INGRESOS Y EGRESOS; 

V. TENER AL DÍA LOS LIBROS O REGISTROS ELECTRÓNICOS QUE CONSIGNEN LA INFORMACIÓN REFERENTE A CAJA, DIARIO, 

CUENTAS CORRIENTES, AUXILIARES Y DE REGISTRO NECESARIOS PARA LA DEBIDA COMPROBACIÓN DE LOS INGRESOS Y EGRESOS; 

VI. REALIZAR, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE ORDENAMIENTO, LAS ACCIONES Y TRABAJOS PREVIOS A LA ELABORACIÓN DE 

PROYECTOS DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA SOMETERLOS A LA CONSIDERACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO; 

VII. CUIDAR QUE EL MONTO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES INGRESEN A LA HACIENDA 

MUNICIPAL; 

VIII. GLOSAR OPORTUNAMENTE LAS CUENTAS DEL AYUNTAMIENTO; 

IX. PROPONER AL AYUNTAMIENTO LAS MEDIDAS O DISPOSICIONES TENDIENTES A MEJORAR LA HACIENDA MUNICIPAL; 
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MUNICIPIO DE HUIMILPAN, 

QUERÉTARO. 

2021-2024 

X. DAR PRONTO Y EXACTO CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS, ÓRDENES Y DISPOSICIONES DEL AYUNTAMIENTO, QUE LE 

CORRESPONDAN; 

XI. ELABORAR MENSUALMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE EL PRESIDENTE DEBE PRESENTAR A LA LEGISLATURA DEL 

ESTADO; 

XII. ORGANIZAR EL PADRÓN MUNICIPAL DE CONTRIBUYENTES; 

XIII. REALIZAR OPORTUNAMENTE Y EN UNIÓN CON EL SÍNDICO, LA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS DE INTERÉS PARA EL ERARIO 

MUNICIPAL; 

XIV. ESTABLECER Y EJECUTAR LAS MEDIDAS DE CONTROL Y VIGILANCIA ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA DE LOS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, FIDEICOMISOS PÚBLICOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL; 

XV. INTERVENIR EN LAS OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO MUNICIPAL Y EN LOS ACTOS Y CONTRATOS DE LOS QUE RESULTEN 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO PARA EL MUNICIPIO; ESTE ÚLTIMO, A TRAVÉS DE LA AUTORIZACIÓN DE LA 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL QUE SE OTORGUE A LA DEPENDENCIA QUE REALICE EL ACTO O CONTRATACIÓN RESPECTIVA; (REF. 

P. O. NO. 73, 29-IX-15) 

XVI. REALIZAR LAS MODIFICACIONES NECESARIAS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO, DEL RECURSO FINANCIERO 

EXISTENTE, RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES EN LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, 

PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO, INFORMANDO AL 

AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA CUENTA PÚBLICA; (REF. P. O. NO. 73, 29-IX-15) 

XVII. REALIZAR LAS MODIFICACIONES NECESARIAS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, SIEMPRE Y CUANDO NO REBASE EL 10% DE 

LOS PUNTOS PORCENTUALES DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO ENTRE EL GASTO ADMINISTRATIVO Y GASTO SOCIAL APROBADO, 

INFORMANDO AL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA CUENTA PÚBLICA; (REF. P. O. NO. 73, 29-IX-15) 
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MUNICIPIO DE HUIMILPAN, 

QUERÉTARO. 

2021-2024 

XVIII. REALIZAR LA AFECTACIÓN A LA CUENTA DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, INFORMANDO AL AYUNTAMIENTO A 

TRAVÉS DE LA CUENTA PÚBLICA; (REF. P. O. NO. 73, 29-IX-15) 

XIX. GARANTIZAR AL INICIO DE SUS RESPONSABILIDADES, EL BUEN DESEMPEÑO DE SU CARGO MEDIANTE LA FIANZA O LA MANERA 

EN QUE JUZGUE CONVENIENTE EL AYUNTAMIENTO; Y (REF. P. O. NO. 73, 29-IX-15) 

XX. LAS DEMÁS SEÑALADAS POR LAS LEYES Y REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES. (REF. P. O. NO. 73, 29-IX-15) 


